
 

JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 
CIENAGA-MAGDALENA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez el presente proceso 
informando que se recibió impulso proceso procesal para que se surta la notificación 
del litisconsorte Esther Emilia Castro. Ciénaga, enero 22 de 2024. 
 

Ana María Pérez  
Citadora.  

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA.  
Octubre Veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
AUTO: 

 
En virtud de lo informado por secretaría, REQUIÉRASE a la parte demandante para 

qué SUMINISTRE la dirección de correo electrónico de la señora ESTER EMILIA 

CASTRO DE GRANADOS. para lo cual se dará un término de 30 días. 
 

 
En virtud de lo expuesto,  
    

RESUELVE:  
 

    
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante suministre el correo electrónico de 
la señora Ester Emilia Castro Granados. El plazo otorgado para remitir la información 
es de treinta (30) dias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

TIPO PROCESO: Ordinario Laboral 

RADICACIÓN: 47183105001-2022-000029-00 

DEMANDANTE: Albis Marina Hernández Echeverría 

DEMANDADO: Colpensiones – Protección S.A – Alcaldía Municipal de ciénaga.  



RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 
JUEZ 

Firmado Por:

Ruben   Del Cristo Galarza   Mendoza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral Único

Cienaga - Magdalena
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